
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

Socorro, seis (6) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Exp. 68755-3184-002-2021-00074-00. 
 

En punto de la solicitud efectuada por el Personero Municipal de 
La Aguada el día anterior, infórmesele que el proceso de 
investigación de paternidad instaurado por la Comisaría de Familia 
de ese lugar en interés del menor A.P.V.L. contra Giovanny Antonio 
Salazar Rodríguez, se encuentra suspendido según decisión 
emitida en audiencia celebrada el pasado 15 de diciembre de 2022, 
a la espera que de la parte interesada tramite la adjudicación 
judicial de apoyos del nombrado, en virtud a que según se acreditó 
no puede expresar su voluntad y preferencias por cualquier medio, 
modo o formato de comunicación posible, pues padece de Afasia de 
lenguaje en 50%, según la historia clínica que se anexó al 
expediente, por lo que en tales condiciones no es posible al 
despacho obtener su consentimiento para la realización de la 
prueba genética tendiente a determinar la paternidad 
extramatrimonial del menor, ni tampoco imponerle las obligaciones 
alimentarias que corresponden en caso de que la misma resultare 
positiva. 
 
En consecuencia de lo anterior, se ordena requerir al señor Pedro 
Ignacio Salazar Muñoz, conforme al artículo 297 del Código 
General del Proceso, para  que manifieste si ya dio cumplimiento a 
la referida orden y en caso positivo se alleguen las evidencias 
correspondientes. 
 

NOTIFIQUESE 
 
El Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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